
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 
Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fusagasugá, 26 de octubre de 2022 

 

 

RADICADO: 2022 00015 (Matrimonio) 

 

 

Inadmítase la anterior solicitud de matrimonio, conforme a lo previsto en el artículo 90 

del Código General del Proceso, para que se subsanen las siguientes falencias dentro del 

término de cinco días, so pena de rechazo: 

 

En la solicitud deberá indicarse si los futuros contrayentes tienen hijos, valga decir no 

en común, en caso afirmativo deberá aportarse el inventario solemne de bienes del menor. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, 27 de 

octubre del 2022 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

